
 

 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2022 00456 00 

 

De la liquidación del crédito aportada por la parte actora se corre traslado 

por el término de tres (3) días, término dentro del cual podrá, la parte 

demandada, formular objeciones en lo relativo al estado de cuenta, para 

lo cual deberá aportar una liquidación alternativa precisando los errores 

en que incurrió la actora –numeral 2, artículo 446 C.G.P.-  

 

Requerir a la parte actora, para que se sirva enviar copia de los 

memoriales a su contra parte, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

9, ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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